AYUDAS PYME´S 2007

1.- AYUDAS PARA ACTIVIDADES Y PROYECTOS DEL SECTOR ARTESANO, COMERCIO INTERIOR Y FERIAS. 

· BENEFICIARIOS

a) Actividades dirigidas al impulso de la competitividad y calidad del comercio aragonés, así como apertura de establecimientos en el medio rural.

b) Reforma ,ampliación o mejora de instalaciones feriales, así como la organización o promoción de certámenes y ferias de muestras.

c) La reforma, ampliación o mejora de talleres artesanos, así como la promoción y divulgación de la artesanía.

· ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Serán objeto de subvención: 

· Inversiones en iluminación, decoración pintura, escaparates, fachadas o eliminación de barreras arquitectónicas para el acceso de personas con movilidad reducida.

· Adquisición de equipamientos

· Inversiones en nuevas tecnologías: equipos y aplicaciones informáticas, terminales punto de venta y desarrollo del comercio electrónico.

· Inversiones y asesoría externa para planes de empresa, programas de calidad, diseño e imagen comercial.

· Obras para la habilitación de un nuevo local comercial, en los proyectos rurales o singulares, exceptuando las obras estructurales y de edificación.

·  REQUISITOS
· Estar inscrito en el momento de presentar la solicitud en el Registro de empresarios y establecimientos comerciales.

· Que los justificantes de pago correspondiente a las inversiones estén comprendidos en el período 16 de octubre de 2.006 y el 15 de Octubre de 2.007, con independencia de que el gasto se haya realizado en fecha anterior.

· CUANTIA SUBVENCIONABLE

· La ayuda consiste en subvención a fondo perdido de hasta el 30% de la inversión presupuestada con IVA excluido

-
La fecha límite para la entrega de la documentación justificativa de las ayudas será el 16 

      de Octubre de 2007.

· PLAZO DE PRESENTACION

El plazo de presentación será hasta el 15 de Enero de 2007 y para Asociaciones sin ánimo de lucro hasta el 31 de Enero de 2007
2.- AYUDAS PARA LA COMPETITIVIDAD DE PYME´S PARA 2007

· BENEFICIARIOS

a) Las Pequeñas y medianas empresas industriales cuyas inversiones se realicen en centros productivos ubicados en Aragón.
·  PERIODO SUBVENCIONABLE

Se consideran acciones subvencionables, aquellas cuyos pagos se realicen, de forma general, desde el  01 de Julio de 2006 hasta 30 de Junio de 2007.

· ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

a) Realizacion de proyectos de investigación industrial

b) Realización de proyectos desarrollo industrial precompetitivo

c) Realizaciónde proyectos de innovación industrial

d) Realización de proyectos de empresa de base tecnológica

e) Obtención de patentes.

· GUANTIAS  SUBVENCIONABLES

Para proyectos de investigación industrial el porcentaje máximo será del 50% de los gastos subvencionables.

Para proyectos de desarrollo industrial y empresas de base tecnológica, el porcentaje máximo será del 35 % de los gastos subvencionables.

Para proyectos de innovación industrial el porcentaje máximo será el 30 %.

Para obtención de patentes, el porcentaje máximo será el 25 %.

· PLAZO DE PRESENTACIÓN
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 20 de Diciembre de 2006
3.- AYUDAS DE APOYO AL SOFTWARE LIBRE DE PYMES PARA 2007.

· BENEFICIARIOS

Las PYMES y autónomos cuya razón social esté en la Comunidad Autónoma de Aragón.

· ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

a) La implantación de desarrollos en código abierto mediante la liberalización de las aplicaciones y productos informáticos.

b) Las actuaciones deberán realizarse durante el año 2007, y en el plazo máximo de sesenta días hábiles a partir de la concesión de la ayuda.

c) Se subvencionarán, como máximo, las actuaciones correspondientes a una sola aplicación o producto por beneficiario

· CUANTIA SUBVENCIONABLE

La cuantía de la subvención por cada producto o aplicación informática podrá ser de hasta el 100 % de los 

gastos justificados con un máximo de 12.000 euros.

· PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo finalizara el 30 de Diciembre de 2006..

4.- AYUDAS PARA LA GENERACIÓN Y PUBLICACIÓN DE    CONTENIDOS DIGITALES

· BENEFICIARIOS

Las personas físicas , empresas públicas y privadas, las entidades sin ánimo de lucro y las entidades públicas, que no sean entidades locales,  cuyo domicilio o razón social radiquen en la Comunidad Autónoma de Aragón.

· ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Las actuaciones cuya finalidad sea la generación y publicación de contenidos digitales de carácter artístico y cultural o de otro tipo, para su difusión a través de internet, y consistan en:

a) Generación de nuevos contenidos en soporte digital, susceptible de ser publicado en red.

b) Adaptación de contenidos ya existentes en otros soportes a formato digital, susceptible de ser publicado en red

c) No se consideran actuaciones subvencionables la generación o adquisición de las páginas web en las que se publiquen los mencionados contenidos.

· CUANTIA DE LA SUBVENCION

La cuantía de la subvención será como máximo del 60% sobre los costes subvencionables, , hasta un máximo de 6.000 euros por beneficiario.

· GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán gastos subvencionables:

a) Gastos de personal dedicado a la actuación

b) Colaboraciones externas derivadas exclusivamente de la actuación

c) Gastos de material

d) Gastos de edición y publicación

e) Otros gastos directamente derivados de la actuación y debidamente justificados.

· PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes finalizara el día 30 de Diciembre de 2.006

